
JUSTIFICACIÓN Y ABONO DE LAS AYUDAS A ALUMNOS PARA EL TRANSPORTE A CENTROS 

EDUCATIVOS CURSO 2020-2021 

La justificación por parte de las personas beneficiarias, del cumplimiento de la finalidad de la ayuda y de 

la aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, en todo caso a lo señalado en el artículo 30 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa concordante que 

resulte de aplicación. 

EL PLAZO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA SERÁ HASTA EL 31 DE 

ENERO DE 2021. 

El pago de las ayudas se efectuará al solicitante o en su caso a los representantes legales de las/los 

beneficiarias/os, una vez presentada la siguiente documentación: 

a) Facturas originales o fotocopias compulsadas de los gastos originados por el 

desplazamiento de los alumnos al centro educativo, expedidas por las empresas de 

transporte o por las empresas expendedoras de combustible, a estos efectos también 

serán admisibles los tiques o bonos de transporte interurbanos o interprovinciales, según 

la ubicación del centro educativo. Además, deberá acreditarse que el pago de las facturas que 

se presenten se haya efectuado antes del 31 de diciembre del año de la convocatoria. 

Las facturas deberán cumplir los requisitos del Real decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los deberes de facturación. 

Las facturas deberán contener como mínimo, los siguientes requisitos: 

 Nombre, razón social, y NIF o CIF de quien emite la factura. 

 Nombre, domicilio y NIF o CIF del beneficiario de la subvención, debiendo estar expedida 

la factura a nombre de la persona solicitante de la subvención. 

 Número de factura y fecha de emisión. 

 Detalle del IVA o impuesto correspondiente; en caso de exención deberá hacerse constar 

expresamente en la factura. 

 Relación detallada de los servicios. 

b) Certificado de asistencia de los alumnos emitido por el Centro Educativo, o en su caso, 

desde la Plataforma Yedra. 

1. Los documentos justificativos corresponderán a los gastos realizados que respondan de manera 

indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido. 

 

2. De no presentar la justificación dentro del plazo establecido, se entenderá que desiste de su 

petición; lo que dará lugar a la incoación, por decreto de la Alcaldía, del expediente de anulación del 

correspondiente compromiso que conllevará la pérdida del derecho de cobro de la subvención 

La justificación de las ayudas se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, de lunes 

a viernes, en horario de 9:00 a 13:30 horas; o a través de cualquiera de las formas previstas en el 

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 


